


BASES  DEL I CONCURSO ON-LINE A LA MEJOR IDEA DE DECORACIÓN PERMANENTE DE 

RINCONES TÍPICOS DE VILLANUEVA DEL DUQUE. 

El Ayuntamiento de Villanueva del Duque, dada la situación actual que imposibilita la 

realización del concurso de ideas ya ejecutadas y con jurado presencial, propone un concurso 

online donde se valorarán las propuestas que han participado en el I Concurso de ideas de 

decoración permanente de rincones típicos y espacios públicos de Villanueva del Duque y que 

ya han sido valoradas previamente por los propios rincones, para ello organiza el I Concurso 

online a la mejor idea de decoración permanente de rincones típicos. 

 

Los objetivos que persigue este concurso son: 

 

• Concienciar a la población de los beneficios que supone la conservación de nuestro 

patrimonio, entendiendo como tal nuestra historia, naturaleza, artesanía, arquitectura, etc. 

• Hacer partícipe a toda la población de la importancia que tiene el embellecimiento de 

plazas, rincones y calles que se viene haciendo desde hace unos años, fijando así  ornamentos 

que completen la decoración ya existente en las calles y plazas de la localidad. 

• Promocionar y dar a conocer a través de las redes sociales el patrimonio, la historia y 

las riquezas arquitectónicas y ornamentales del municipio. 

 

El presente concurso se regirá por las siguientes bases: 

1.-Participarán en el concurso aquellas  ideas para decoración de rincones, calles y  lugares 

emblemáticos que ya han sido seleccionadas. 

2.- La participación en el concurso no requiere inscripción alguna. 

3.- Todas las  ideas deben reflejar la arquitectura decorativa y ornamental del rincón,  se 

valorará la riqueza patrimonial, histórica o natural que mejor nos represente. 

4.- La idea ganadora será la que más puntuación haya conseguido durante los días que se 

realice el concurso, dicho concurso se celebrará del día 18 al 27 de diciembre de 2020.  

5.- Cada propuesta se subirá al Facebook del Ayuntamiento de Villanueva del Duque, desde 

donde recibirá la puntuación a través de “me gustas”. El número de “me gusta”, que sirve 

como cómputo para el concurso, son los que se dan en la foto de la página del Ayuntamiento. 

6.- El concurso constará de tres premios: un primer premio de 400 euros y un segundo premio 

de 300 euros y un tercer premio de 250 euros. 

7.- La organización informará al ganador a través de e-mail y/o por cualquier otro medio que 

considere necesario u oportuno. 














